
Número 5 4 . Martes 3 de Marzo. Año de 1868. 

ítoktin Oficial 
DE LA PROVINCIA DE MADRID. 

A DVERTENCIAtOFICl AL. 

Las leyes, órdenes y anuncios que hayan de in
jertarse en los BOLETINES OFICIALES se han de mandar 
al Gefe Político respectivo, por cuyo conducto se pa
sarán á los Editores de los mencionados periódicos. 

(Real orden, de 6 de abril de 4839) . 

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, ESCEPTO LOS DOMINGOS. 

PRECIOS DE SUSCRICIOP.—En esta capital, llevado adomicilio, 4 0 rs. mensuales 
anticipados; fuera de ella U rs . al mes; 36 el trimestre; 72 el semestre, y 444 
por un año.—Se admiten suscrir.iones en Madrid en las oGcinas del BOLETÍN, 
Corredera Baja de San Pablo, número 59 , bajo —Fuera de esta capital, directa
mente por medio de carta al Editor, con inclusión del importe del tiempo del 
abono en sellos.—Un número suelto 2 reales. 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

Las disposiciones de las Autoridades, escepto las 
sean á instancia de parte no pobre, se insertarán 

oficialmente: asimismo cualquier anuncio concer
niente al servicio nacional, que dimane de las 
mismas; pero los de interés particular pagarán dos 
reales por cada linea de inserción. 

PRIMERA SECCIÓN. 

PARTE OFICIAL. 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE Mi
NISTROS. 

S. M. la Reka nuestra sonora (que 
Dios guarde) y su augusta Real familia 
continúan en esta corte, sin novedad en 
BU importante salud. 

SEGUNDA SECCIÓN. 

G O B I E R N O D E L A P R O V I N C I A D E M A D R I D . 

Para llevar á efecto los sorteos de dé
cimas entre los pueblos de esta provin
cia y distritos de esta capital en el reem
plazo del presente ano, con arreglo á lo 
que se previene en el capitulo 2 .° . artícu
lo 29 de la ley de reemplazos ha teni
do á bien señalar esta Diputación pro
vincial el sábado 7- del próximo mes de 
marzo, á las diez de su mañana, en el 
local donde celebra sus sesiones la e s 
presada corporación. 

Lo que se anuncia al público en cum
plimiento de lo mandado en la citada ley. 

Madrid 2í) de febreto de 1 8 6 8 . — E l 
Presidente, Telesforo José Escobar.—El 
Secretario, Juan do Dios Astudillo. 

Sección de Gobierno.—Negociado 3.°— 
Número 1041 . 

Los Alcaldes de los pueblos de esta 
provincia, Guardia Civil y demás depen
dientes de mi autoridad procederán con 
la mayor actividad á la busca y captura 
de Francisco Ptá Fabres, cuyas senas se 
espresan á conliuuacion, cuyo indivi
duóse ha fugado del destacamento pe
nal del Castillo de Monjuich, donde estaba 
confinado, procedente del presidióle Bar
celona. 

Señas. 
Edad 25 anos, pelo negro, ojos id., na

riz afilada, cara oval, boca grande, bar
ba poblada, color sano, estatura 5 pies. 

Madrid 28 de febrero de 1868. 
Bl Gobernador, 

Cirios de Fonseca. 

Número 1042. 
Por el presente se cita á Juan Maseda 

T Bermudez, hijo de José y Josefa, sollo 

ro, de 21 años de edad, vecino que fué 
de Getafe, para que en un breve plazo se 
presente en el Juzgado de primera instan
cia del partido de Getafe, con el fin de 
prestar una declaración en causa que con
tra el mismo se instruye en dicho Juz
gado. 

Madrid 28 de febrero de 1868. 
El Gobernador, 

Garlos de Fonseca. 

TERCERA SECCIÓN. 

S E C R E T A R I A D E LA. AUDIENCIA. T E R R I T O 
R I A L D E MADRID. 

El Excrao. Sr . Ministro de Gracia y 
Justicia ha comunicado al limo. seño-
Regente de la Audiencia, con fecha 6 
del actual, la Iteal orden que con las no
tas que acompaña dicen asi: 

tilmo, señor.—Con fecha 22 de ene
ro próximo pasado y con referencia al 
encargado de negooios del Brasil en 
esta corle, se manifiesta á este Ministe
rio por el de Estado, que no se podrá 
dar cumplimiento á los exhortos dirigi
dos a las Autoridades de aquel pais,que 
no tengan los requisitos prescritos en 
los documentos cuyas copias acompaño. 

De Real orden lo digo á V. S. para 
su inteligencia y á fin de que á su vez 
lo haga a los Juecrs de primera ins
tancia de ese territorio para los efectos 
que procedan. > 

Ministerio de Gracia y Justicia.—Co
pia número i*—Segunda Sección.— 
Ministerio de la Justicia. — R o Janeiro 
14 de noviembre de 1865.—Circular . 
—Uuslrísimo y escelentísimoseñor.—Su 
Mageslad el Emperador, atendiendo á la 
neces idad de facilitar las relaciones in
ternacionales, asi como los usos y princi
pios consagrados por la mayor parte de 
las naciones cultas con respecto álos ex 
hortos de las Autoridades judiciales e x 
tranjeras, ha tenido á bien dechrar, sin 
derogar las bases y cláusulas del Real 
decreto de i.* de octubre de 1847 , lo si
guiente: 

1 . Que Jas disposiciones del citado 
Real decreto en igua dad de casos sean 
comunes a todas las naciones. 

2.° Que las diligencias civiles que 
de Real decreto de 2 0 de abril de 1849 
pueden cumplimentar las Autoridades 
del imperio independientemente de este 
Ministerio, no sean solamente citacio
nes y averiguaciones de que trata espre» 
sámente el Real decreto de i .* de o c 

tubre de 1847 , sino también y por la 
misma razen las visitas, de inspección, 
examen de libros ó evaluos, interroga
torios, juramentos, exhibición, copia, ve
rificación, entrega de documentos y to 
das las demás diligencias importantes 
para la decisión de las causas. 

Dios guarde á V. E —José Tomás 
Nabuno de Araujo.—Señor Presidente 
de la provincia de . . . . Conforme.—Fir
mado.—Caelano Maria de Paiva López 
Ganez 

Ministerio de Gracia y Justicia.—Rio 
Janeiro.—Ministerio de la Justicia 1.° 
de octubre de 1 8 4 7 . — S . M. el Empe
rador manda declarar á I . S . para su in
teligencia, y para que lo haga constar á 
quien corresponda, que deben ser cum
plidas y satisfechas las cartas suplicato
rias, citatorias, ó inquisitorias espedidas 
por Autoridades judiciales eslraojeras, 
siempre que contengan los requisitos si
guientes. 

1.° Que sean simplemente suplica
torias ó rogatorias, espedidas por las Au
toridades judiciales para simples citacio
nes ó indagaciones de testamentarias, 
viendo repetidas cualesquiera ejecuto
rias traigan ó no ingertas las sentencias. 

2.° Que las espresadas cartas su
plicatorias estén concebidas en términos 

; corteses y d.-ruego, sin forma ui espre-
í sion de orden imperativo, siendo e s p e 

samente eseepluados ios emplazamien
tos que versaren sobro materia criminal. 

3.° Que dichas cartas estén legali
zadas por los respectivos Cónsules B r a 
sileños en la forma prescrita en- su 
Reglamento. 

4.° Que por tales cartas serán admi-
I tidos los embargos de las partes que fue-
| reo atendidas en derecho» y serán estos 

llevados acabo en tos términos regula
res, pira que sean juzgados defini
tivamente en justicia. — Dios guarde 
á I. S . , etc. etc.—.Nicolás Pereira de 
Campos Vergueira.—Señor don Ma
nuel Ignacio Cavalcante do la Cerda .— 
Conforme.—Firmado.—Caetano Maria 
de Paiva López Game. 

Lo que de orden de S . I. comunico 
á V. para su inteligencia y efectos opor
tunos, sirviéndose dar aviso á esta supe
rioridad de quedar enterado. 

Dios guarde á V. muchos años Ma
drid 21 de febrero de 1 8 6 8 . - José Leo
nardo Roldan.—Señor Juez de primera 
instancia de 

QUINTA SECCIÓN. 

ADMINISTRACIÓN D B HACIENDA P U B L I C A 
D E LA PROVINCIA D E M A D R I D . 

A las doce de la mañana dej día 12 <!e 
marzo próximo so rematarán en pública 
subasta en esia Administración, sita calle 
de Procuradores, casa llamada del Plate
ro, los materiales de construcción que á 
continuación se espresan, procedentes 
del derribo del desecado canal de Man
zanares, existentes en la cabecera del 
mismo, inmediato al puente de Toledo, 
á saber: 

Unos 50 sillares labrados y apila irados 
de cantería berroqueña. 

Otras 100 piedras de la misma clase; 
de varias formas y tamaños. 

Uuas ochenta losas también de varios 
tamaños. 

Como cuarenta cargos desilleria tosca. 
8 * metros cúbicos mamposteria de 

pedernal y piedra loca y un poco de ripias 
mezclada de calizo. 

Condiciones para la subasta. 

1." Los espresados materiales se re
matarán en globo, bajo el lipode Mí es
cudos, en cuya cantidad uan*sido tasados 
por el Arquitecto de la Academia úk San 
Fernando don Lidoro Lerena. 

2 . a El remate se efectuará por medio 
de pliegos cerrados, con estricta sujeción 
al mo telo adjunto, acompañando al mis
mo la correspondiente carta de pago que 
acredite haber ingresado en la Caja gene
ral de Depósitos la décima parte leí tipo 
fijadd para la subasta, ó sean 44 «scudos. 

5.* No se admitirá postura menor 
que el tipo fijado, ni al que sea deudor á 
tos fondos públicos por cualquiera de sus 
rentas. 

4 .* El rematante deberá satisfacer el 
pago de una sola VQI en la Administración 
subalterna de esta capital, al siguiente 
día de habérsete comunicado la aprobación 
del remate. 

5.* ' Los materiales deberán ser es -
traidos por cuenta y razón del rematante, 
en el término de quince días, contados 
desde el siguiente al de la aprobación. 

6 . a Será de cargo del rematante el 
abono de honorarios al Arquitecto que 
ha practicado la estimación de los mate
riales, importante 12 escudos; como tam
bién los demás gastos que ocasione lasn-
basta. 

Madrid 26 de febrero de 1 8 0 8 . — E 
Administrador, José Rivero. 

Modelo de proposición. 
D. N. N., vecino de calle de 

. h ace proposición al remate de (os sillares 
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abrados y demás materiales, que proce
dentes del derribo del canal de Manzana
res, existen en la cabecera del mismo, 
por todos los que ofrece la cantidad (en 
letra) de escudos y milésimas 
con entera sujeción átodo lo quy previe
ne el pliego de condiciones. 

Fecha y ürma del interesado. 

El día 8 de mayo próximo, á las doce 
de su mafiana, se rematarán en pública 
subasta en esta Administración, á la vez 
que en la sala consistorial de la villa de 
el Prado, 4000 qnintales de leña de en
cina gruesa, que se baila corlada en la 
dehesa de las Migueras. El remate se 
hará por lotes de 1000 quintales cada 
uno, bajo el tipo de 50 milésimas quintal. 

En el mismo día y hora secelebrará en 
la casa consistorial de la villa de Campo 
Real, segunda subasta para el arriendo 
de una casa y vina en dicha jurisdicción 
por léroiino de cuatro anos y bajo el tipo 
reducido de 25 escudos, rema anual. 

Los pliegos de condiciones para ambas 
subastas se hallan de manifiesto en esta 
Administración y en la respectiva Secre
taria de Ayuntamiento de la villa de El 
Prado y Campo Real, donde podrán exa
minarlos los que deseen lomar parteen el 
remate. 

Madrid 24 de febrero de .1868.—El 
Administrador, José Rivero. 

CONTADURÍA, DB HACIENDA PUBLICA DE LA 
PROVINCIA DE MADRID. 

Dispuesto por Real orden que á las 
corporaciones civiles que aun no hubie
sen recibido las inscripciones á que tie
nen derecho por sus bienes enagenadoé, 
se les abonen los intereses veucidos en el 
primer semestre del añ) económico ac
tual, bajo las bases establecidas en la 
Real disposición de 6 de agosto de 1859 , 
la Contaduría de mi cargo ba practica
do las correspondientes liquidaciones 
provisionales á los Ayuntamientos que 
lo han solicitado y que á continuación se 
espresan; debiendo en su consecuencia 
presentarse sus representantes á recibir 
los libramientos en los dias que se seña
lan, previstos de los documentos que 
acrediten su personalidad, si ya no los 
hubieran presentado. 

La Contaduría debe advertir á las 
corporaciones qu3 aun no han reclama
do dichos intereses, lo verifiquen en el 
plazo de quince dias, pues de no hacer
lo a sí, se entenderá que renuncian por 
esle semestre al derecho que les conce
de a citada disposición de 6 de agosto 
de 4 8 5 9 . 

Madrid 2 6 de febrero de 4 8 6 8 . — P e 
dro Pastor y Maseda. 

Nota de los Ayuntamientos que han solicitado 
el abono de los intereses que les correspon
den por las dos terceras partes del 80 por 400 
de sus propios enagenados, cantidad á que 
ascienden y dias en que han de presentarse 
al cobro. 

Dia 11 de mano. 

Pueblos. Esc . Ms. 

Alcalá de Henares. . . 6596,745 
Algele 154,331 
Alcorcon 568,071 
Canillas 55.533 
Cervera de Builrago.. . 16,910 
Cenicientos 457,667 
Chapineiía 207,796 

Dia 12 de mar so. 

Chinchón 2668,459 
Colmenarejo 336,(151 
Colmenar Viejo. . . . 5080,275 
Fuent¡dueña del Tajo. . 291,268 

Dia 13 de marzo. 
Galapagar. . • • • 
Guadalix 
Guadarrama 
Üorcajuelo 
La Hiruda 
Móstoles. . • . : • • 
Naval agamella. . . . 
Navas de Builrago. . • 
Lozoyuela.. . . # . • 
Parla 
Pezuela de las Torres. . 
Robledo de Chávela. - . 
Rivalejada 
Santa Mariade la Alameda 
San Lorenzo.:. . 1 - -

1620,227 
242.175 
258.336 
445,824 

24,072 
919,426 

15U>,270 
65,656 

200,439 
913,645 

4249.526 
473,410 
221,204 

81,053 
113,525 

Dia 10 de marzo. 
S. Martiade Valdeiglesias 2655,841 
Sevilla la Nueva.. . . 285.458 
Torres 174,839 
Torrelaguna. . . . . 270,216 
Torremocha. 
Yaldilecha. 
Villanueva del Pardillo. 

99,970 
529,771 
204,770 

Villamauldla. . . M 9 

Villa El p rado. . . . 2180,174 
Yicalvaro.. . . 1557 ->24 
Vdla'vjo de Sal vanes. . 1359,'95o 
Vehlla de San Antonio. 
Rozas de Puerlo Keal. 

123,204 
107,460 

•Madrid 25 defebrerode 1868.—Pastor 

SESTA SECCIÓN. 

DIRECCIÓN GENERAL DB OBRAS PUBLICAS. 

En virtud de lo propuesto por Real 
orden de 11 de febrero corriente, esta Di
rección general ha señalado el dia 21 del 
próximo mes de marzo, á las doce de su 
mañana, para la adjudicación en pública 
suba-la.lo ¡as obras de cerrajería necesa
rias en la nueva Universidad de tíarcelon'a, 

• cuyo presupuesto asciende á la suma da 
43.745 escudos 46 milésimas. 

La subasta se celebrara en los térmi
nos prevenidos por la instrucción de 18 
de marzo de 1S52, en esla corte ante la 
Dirección general de Obras públicas, si
tuada en el local que ocupa el Ministerio 
de Fomento, y eu Barcelona ante el Gober
nador de la provincia, hallaodose en a n r 
bos-punlosde manifiesto, para conocimien
to del público, el presupuesto, condicio
nes y planos correspondientes. 

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, arreglándose exacta -

| mente al adjunto modelo, y la cantidad 
' que ha de consignarse previamente- como 

garantía para lomar parle eu esta su
basta será de 2200 escudos en dinero ó 
acciones de caminos, ó bien en efectos 
de la Deuda pública al lipo que les es-
lá asígnalo por las respectivas disposi
ciones vigentes, y en los que no lo tu
vieren al de su cotización en la Bulsa el 
dia anterior al fijado por ta subasta; de
biendo acompañarle á cada pliego el do
cumento que acredite haber realizado el 
depósito del modo que previeue la referi
da luslrucciou. 

£n el caso de que resulten dos ó mas 
proposiciones iguales, se celebrará, úni
camente entre sus autores, una segunda 
licitación abierta en los términos pres
critos por la citada Instrucción; siendo la 
primera mejora por lo menos de 200 es
cudos, quedando las demás á voluntad de 
los lidiadores, siempre que no* bajen de 
20 escudos. 

Madrid2l de febrero de 1868.—El Di
rector general de Obras públicas, Agus
tín de Perales. 

Modelo de proposición. 

1». N. N., vecino de enterado 
del anuncio publicado con fecha 21 de fe
brero último y de las condiciones y requi
sitos que se exigen para la adjudicación 
eu pública subasta de las obras de cer

rajería necesarias en la nueva Univer
sidad de Barcelona, se compromete á 
tomar á su cargo la construcción de las 
mismas, con estricta sujeción á los es
presados requisitos y condiciones por la 
cantidad de. . . . 

(Aqui la proposición que se haga, ad-
( mitiendo ó mejorando lisa y llanamente 
: el tipo fijado; pero advirliendo que sera 
• desechada toda propuesta en que no se 

esprese determinadamente la cantidad, 
escrita en letra, por la que se comprome
te el proponentc á la ejecución de las 
ob"as.) 

(Fecha y firma del proponente.) 

En virtud de lo propueslopor Real or
den de 1 í de febrero corriente, esla Di-

' reccion general ha señalado el dia 21 del 
i próximo mes de marzo, á las doce de su 
' mañana, para la adjudicación en pública 
¡ subasta de las obras de plomo, cristalería 

y demás accesorios comprendí losen obras 
| generales de la nueva Universidad de 

Barcelona, cuvo presupuesta asciende á 
( escudos 41.098*671. 

La subasta se celebrará en los térmi
nos prevenidos por la Instrucción de 18 
de marzo de 1852, en esta corte ante la 
Dirección fíe; eral de Obras públicas, si 
luada en el local que ocupa el Ministerio 
de Fomento, y en Barcelona ante el Go-

• beroador de la provincia, hallándose en 
ambos puntos de manifiesto para cono
cimiento del público H presupuesto,con
diciones y planos correspondientes. 

Las proposiciones presentarán en 
pliegos cenad is, arreglándose exacta
mente al adjunto modelo, y la cantidad 
que ln de consignarse previamente como 
gar.tntia para tomar parte en esta subas-
la será de 500 escudos en dinero ó 
acciones do caminos, ó bien en efec
tos de la Deuda pública al tipo que les 
está asignado por las respectivas dis
posiciones vigentes, y en los que no.lo 

j tuvieren al do su cotización en la Bolsa 
el dia anterior al fijado para la subasta; 
debiendo acompañarse á cada pliego el 
documento que acredite haber realizado 
el depósito del modo que previene la re
ferida Instrucción. 

En el caso de que resulten dos ó mas 
proposiciones iguales, se celebrará, úni
camente entre sus autores, una segunda 
licitación abierta en los términos pres
critos por la citada Instrucción, siendo la 
primera mejora por lo menos de 100 es
cudos, quedando las demás á voluntad 
de los lidiadores, siempre que no bijen 
de 10 escudos. 

Madrid 21 de febrero de 1868.—El Di
rector general de Obras públicas, Agus
tín de Perales. 

Modelo de proposición. 

Don t\. N., Yecinode enterado 
del anuncio publicado coa fecha 21 de 
febrero último y de las condiciones y 
requisitos que so exigen para la adju-
dicicion en pública subasta de las obras 
de plomo, cristalería y demás accesorios 
comprendidos en obras generales de la 
nueva Universidad de Barcelona, se com
promete á lomar á su cargo-la construc
ción de las mismas, con estricta sujeción 
á los espresados requisitos y condiciones, 
por la cantidad de 

(Aqui la proposición que se haga, ad
mitiendo ó mejorando lisa y llanamente 
el lipo fijado; pero advirliendo que será 
desechara lo la propuesta en que no se 
esprese determinadamente la cantidad, 
escrita en lelra. por la que se compro
mete el proponente á la ejecución de las 
obras.) 

(Fecha y firma del proponente.) 

En virtud de lo propuesta por orden 
de II del corriente, esta Dirección gene
ral ha s ñaiadoel dia 21 del próximo mes 
de marzo á las doce de su mañana, pa 

ra la adjudicación en pública subasta de 
las obras de carpintería necesarias en 
la nueva Universidad de Barcelona, cu. 
yo presupuesto asciende á la suma de 
escudos 4 1 . i 0 3 , 3 3 9 . 

La subasta se celebrar^ en los térmi
nos prevenidos por la instrucción de 18 
de marzo de 1852 , en esta corte an
te la Dirección general de Obras pú
blicas, situada en el local que ocupa 
el Ministerio de Fomento, y en Barcelo
na anle el Gobernador de la provincia; 
hallándose en ambos puntos de mani
fiesto* para conocimiento del público, 
el presupuesto, condiciones y pl nos cor. 
respondientes. 

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, arreglándose exac
tamente al adjuuto mode'o, y la can
tidad q u e ha de consignarse previa
mente como garanlia para tomar parle 
en esta subasta ser i de 2 1 0 0 escudos en 
dinero ó acciones de caminos, ó bien en 
efectos de la Deuda pública al tipo que 
les está asignado por las respectivas dis
posiciones vigentes, y en los que no 1o 
tuvieren al de su cotización en la Bolsa 
eldia anterior alujado para la subasta; 
debiendo acompañarse á cada pliego el 
documento que acredite haber realizado 
el d e p ó s i t o del modo que previene la 
referida instrucción. 

En el ca^o de que resulten dos ó 
mas proposici' nes iguales,se celebrará, 
únicamente entre sus autores, una se
gunda licitación abierta en los términos 
prescritos por la citada instrucción; 
siendo la primera mejora por lo me
nos de 2 0 0 escudos, quedando las de
más á voluntad de loslicitadures, siem
pre que no bajeu de 20 escudos. 

Madrid 21 d¿ febrero de 1 8 6 8 . — E l 
Director general de Obras públicas, 
Agustín de Perales. 

Modelo de proposición. 

D . N. N., vecino de enterado del 
anuncio publicado con fecha 21 de fe
brero último y de las condiciones y re
quisitos que se exigen para la adjudi
cación un pública subasta de las obras 
de carpintería necesarias, en la nueva 
Universidad de Barcelona, se compro
mete á tomar á su cargo la construc
ción de las mismas, con estricta suje
ción á los espresados requisitos y con
diciones, por la cantidad de 

(Aqui la proposición que se haga, 
admitiendo ó mejorando lisa y llana
mente el lipo fijado; pero advirliendo 
que será desechada toda propuesta en 
que no se esprese determinadamente la 
cantidad, escrita en letra, por la que se 
compromete el proponente á la ejecu
ción de las obras ) 

Fecha y firma del proponente. 

GOBIERNO MILITAR DB LA PLAZ\ T PROVINCIA 
DB MADRID. 

Relación nominal de los individuos del batallón 
Cazadores de Arapilesque se encuentran en 
uso de licencia semestral en los puntos de 
esta provincia que en la misma se espresan, 

Í deben incorporarse al cuerpo, que se halla 
e guarnición en Barcelona para la revista 

dé abril próximo. 

Soldado Julián Cebrian Sierra, eo 
Campo-Real. 

Otro, Antonio Alonso Palacios, en 
Madrid. 

Otro, Ildefonso Vega Sánchez, eo 
Madrid. 

Madrid 27 de febrero de 1868.—De 
orden de S. E., el Teniente Coronel de 
Estado Mayor Secretario, Félix Jones. 
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F A C T O R Í A D E S U B S I S T E N C I A S D E A R A N J U E Z . 

Relación de las compras ejecutadas en la espresada Factoría durante el mes de diciembre de 1867. 

Pueblos 
•D que se han hecho 

las compras. 

Aranjuez 
Madrid.. 
Aranjuez. 
ídem. • 
ídem. • 
ídem. . 
ídem. 

Nombras 

dt los vendedores. 

Julián Pollos. 
Beoilo Medrano.. 
Manuel Moreno.. 
Carmelo Sánchez. 
Bruno Agudo. . 
Di n/sio Rodríguez. 

Artículos. 

Harina. . . 
ídem. . . . 
Leña menuda. 
Cebada. . . 
ídem. . . . 
Paja. . . . 
Mem. 

Cantidad. 

4 quintales 60 kilogramos á. . 
¿3i|iiintale84 hc-lógramos á.. 
250 quintales 4 kilos. 6 hecló. 
588 1|2 fanegas á 
75'f i\2 idem a 
69D quintales i 4 kilogramos á. 
1078quintalcs 90kilógramos á 

Precios 
de cada articulo. 

Escudos y milésimas. 

22,608 escudos quin. 
20.865 ídem ídem. 
1,956 idem idem. 
2,775 escudos fanega. 
2,775 idem idem. 
1,956 escudos quintal. 
1,739 idem idem. 

c militar, Comisario de 
Le;»ndro García. 

Aranjuez 3 de enero de 1868. - E l Administrador, Juan Pcnce de León.—V.° B.°—El Subiotendenl 
Guerra Inspector, Federico Antonio Ravé. 

ADMINISTRACIÓN DE UTENSILIOS DE MADRID. 

Koticta de los artículos de inmediato consumo que se kan adquirido en esta Administración durante el presente mes para 
atender al suministro de los Cuerpos que guarnecen esta plaza y tus cantones, con espresion de los nombres y vecindad de ¿os 
vendedores. 

Febfls 
* délos 

compras. 

Día 21 
1 
9 

14 
2 
1 

18 
6 
7 

17 

4 

Nombres 

de los vendedores. 

D. Hilario Ramírez. . . 
Pedro Granados. . • 
Santos Juarranz. . . 

El mismo. 
Dionisio Nieto. . . 
José Espinosa. . . 
Antonio Arias. . • 
Guillermo Fernandez. 

YA mismo. 
Bernardo Fernandez. 
José Espinosa. . . 
Santiago Moreno.. . 
Luis Quiros. . . . 

Vecindad. 

Madrid.. 
ídem 
ídem 
ídem 
Ídem 
ídem 
Ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
Ídem 

Cantidad de lo> artículos. 

í/,495 litros de aceite. . . . 
0 oaquetes de alfileres de París. 
15.156 kilogramos de carbón. 
67.716 idem id«Mn . . . . 
16 fanegas de cebada. . . . 
10 docenas de escobas. . . 
&9 21 í f idem de esparto. . . 
o idem de hilo casero. . . . 
6 idem de id. de lana. . • • 
1050 kilogramos de jabón. . . 
8 docenas de lias 
900 kilógs. paja para caballerías. 
40 terciados 

Precio. Importe. 

Escudos. Escudos. 

0.605 3324,475 
1,900 11,400 
0,052 683,072 
0 052 352 f,'232 
3 ,368 53,888 
1,400 14.000 
0,039 2309,502 
3,695 18.475 
4 ,564 27,384 
0,573 601,650 
1,900 15,200 
0 ,034 50,600 

.1 ,100 44 ,000 

Madrid 31 de .enero de 1868.—El Administrador, Pablo Mingucz. -V. 0 B . ° - E l Comisario de Guerra Inspector, Llorens. 

ADMINISTRACIÓN DE UTENSILIOS DE ALCALÁ DE HENARES. 

Nota de las compras verificadas en el presente mes por esta Administración en tos dtas y puntos que se espresan. 

Días. 

5 
25 
14 
21 
13 
21 

Pueblos 
donde se han hecho las 

compras. 

Alcalá. 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 

Especie. 

Aceite, . . 
ídem 

Carbón. . . 
Ídem 

Esparto. . . 
Hilo casero. . 

Nombre 

de los vendedores. 

D. Felipe Olalla. . . 
El mismo. 

José Vegaroar. . . 
Aniceto Esparlosa.. 
Ruperto Pérez. . . 
Víctor Andréi. . . 

Cantidad. 

Litros. 

530 
100 

Kilogramos 

» 
2600 
6100 
4000 

1 

Precio 
de la 

unidad. 

Escudos. 

0,542 
0,542 
0,045 
0,043 
0,055 
2,800 

Itomor^mfoGmál d 6 e n e r ° d e , b 6 8 ' - E l Administrador. Jacinto B. I Ie rmúa. -V . ° B . ° - E l Comisario de Guerra 

FACTORÍA DE SUBSISTENCIAS DE VICALVARO. 

Xotfcto de las compras Je artículos verificadas por la espresada Factoría durante el mes- de la fecha, con espresion d$ los pu$-
¿>tosy días, precios y sugetos de quienes se han adquirido. 

Dias. Pueblos. Nombres de los vendedores. 
Número de 

fanegas y 
cuartillos. 

quintales 
métricos. 

Precio 
de la unidad. 

Escudos. Milésimas. 

Compra de cebada. 

9 
» 

19 
21 
24 

Vicálvaro. . 
ídem 
Ídem 
ídem 
Ídem 

D. Juan Martínez. 
D. Pedro Pinto. . 
D.- Manuel Velez.. 
D. Domiogo Rivas. 
D. Hilario Conde. 

<• .mun í n . i ' i i id» vdtíi* ioli * ' juviftT 

63,24 » 
151.24 » 
500 » 
134 
430 r 

* 2 0 0 
3,200 
3,200 
3,500 
3 ,350 

2 0 
u 

22 
50 

Compra de paja. 

Vicálvaro. . 
Ídem 
ídem 
ídem 

D. Antonio Reyna. . . 
D. Juan Martínez. . . 
D. Gerónimo Fernandez. 
El mismo. 

(/ja v i a 

QO {BtUift 
72 2 566 

115 2,566 
129 2,661 
281 2,661 

J o s é V F C á r ? ^ 3 f d e e n e r ° d e , 8 6 8 — É l Administrador, Amador S e r r a n o . - V / B / - E I Comisario de Guerra 

G U A R D I A C I V I L . 

Tercio de Madrid. 

En el cuartel de San Martin, situado» 
en la bajada del mismo nombre, se ven
den á la una de la tarde del día 4 de 
marzo próximo, tres caballos de desecho 
pertenecientes al primer tercio de Guar
dia civil.—El Coronel, Alvarez. 

PROVIDENCIAS J U D l C U i t S 

Juzgado de primera instancia del distrito 
del Centro. 

Sentencia.—En la villa y corte de 
Madrid, á 27 de febrero de 1868. el se
ñor don Francisco Soler y i'erez, Juez de 
primera instancia del distrito del Centro 
de ella, habiendo visto estos autos, y 

Resultando que el Procurador don José 
Aniceto Ortega, en nombre y con poder 
de don Eugenio Ruiz de Quévedo y don 
José de Lorenzo, en el concepto de tes
tamentarios de doña Rvmigia Ahíjon. fa
llecida en 8 de octubre de 1 65, acudió 
á este Juzgado solicitando se declarase 
libre de un c°nso de 1100 escudos deca« 
pital y 55 de réditos anuales impuestos 
«obre la casa mim. 1 antiguo de la calle 
de la Madera Alta de esta corte, perte
neciente á ilícita testamentaría, y que en 
su consecuencia se mandara tuviese lu
gar la inscripción de liberac or> de carga 
en el Registro de la Propiedad de*esta 
corle: 

Resultando que dicho capital de censo 
fué impuesto sobre dicha casa por don 
Juan Esteban Castel, apoderado de don 
Bartolomé de Llamazares é Ilebana, a 
favor de don Alonso JRamirez de Prado, 
en escritura de 20 de marzo de 1688, 
ante el Notario don Bartolomé Fernandez 
Sotelo: 

Resultando que don Alonso Ramírez 
de Prado, por escritura de 1.° de agosto 
de 1089, otorgada ante el mism • Notario 
Fernandez Sotelo, confiesa haber recibido 
de don Juan Esteban Castel los 1100 es
cudos de principal y los réditos debidos 
hasta la fecha de la escritura, otorgando 
á su favor carta de pago y finiquito de 
dicho capital de censo y sus réditos: 

Resultando que no obstaute esto no se 
babia tomado razón en la antigua mita-
duna de Hipotecas de esta corte de las 
espresadas escrituras, y que para que tu
viese efecto hoy aquel requisito era indis
pensable la declaración judicial conforme 
á la actual legislación hipotecaria: 

Resultando que siendo ignorado el do
micilio de las personas que se creyeren 
boy con derecho al espresado capital de 
censo y sus réditos, se les emplazó por 
edictos con plazos legales para contentar 
al traslado que se les conferia de dicha 
demanda, publicándose en la Gaceta del 
reino, üolelm Oficial de la provincia y 
Diario de Avisos de esta capital. 

Resultando que trascurridos dichos 
términos sin haberse presenlado persona 
alguna á esponer el derecho que pudiesen 
tener á dicho censo, y acusada la rebel
día, se han seguido ios autos con los es
trados del Tribunal: 

Resultando que recibido á prueba el 
espediente se redujo la propuesta por el 
actor al cotejo de las escrituras presen
tadas con la demanda, que resultó estar 
en un todo conforme con sus originales: 

Considerando que son trascurridos mas 
de cien aflos sin que sé haya reclamado 
el pago de la pensión dei censo antes 
mencionado, y contra semejante afirma
tiva ninguna reclamación se ha presen
tado, no obstante la tramitación dada á 
la demanda, apareciendo por ello pres
crita la acción y libre la casa que va re 
ferida: 

Vista la lev 5 . ' , tít. 8.°, lib. 11 de la 
Novísima Recopilación, 

Fallo: Que debo declarar y declaro qo. 
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la casa correspondiente ñ la testamenta- J| 
ría de doña Remigia Ahijon, si la eo la 
calle de la Madera Alia de esta corte, que 
en lo antiguo fué parte de la señalada con 
el núm. 10 de la manzana 462. y hoy 
lleva el núm. 51 de dicha calle, que mide 
3991 pies, y lin:la por Norle casa número 
55 moderno. 18 antiguo, propia de don 
Mariano, dona Luciana Montos y doña 
Josefa Echevarría, por el Sur casa nú
mero 29 moderno. 9 antiguo, propia de 
la señora Co; desa de Boruos, por Este 
con referida calle de la .Madera, y por 
Oeste casa núm. 8 al 16 moderno, parle 
d i 10 v 11 antigües, propias del señor 
Conde de Villariezo, pertenecientes todas 
á la citada manzana 462, se halla libre 
del censo de HúO escudos de capital y 
55 de réditos anuales, impuestos sobre 
la misma por don Juan £slébau Castel, 
apoderado de don Bartolomé de l lama
zares y Llevan;», á favor de don Alonso 
Ramírez de Prado, y que se inscriba esta 
liberación de carga en el Registro de la 
Propiedad de osla corle, librándose para 
ello, luego que merezca ejecución esta 
sentencia, las prescripciones de la ley hi
potecan». Asi por esta mi sentencia, que 
se publicará en la (lácela del reino, Bo-
lelin Oficial de la provincia y Diario de 
Avisus de esta capital, conforme al ar
ticulo 1190 de la ley de Enjuiciamiento 
civil, lo proveo, man Jo y lirmo—Fran
cisco Soler. 

Publicación.—Dada y publicada fué la 
anterior sentencia por el señor Juez q¡>e 
la firma, en el di a de la fecha, estando 
celebrando auJiencia pública ordinaria, 
de que doy fó. 

Madrid 27 de febrero de 1868.—Nico
lás de Molla. 

Y para que tenga efecto la inserción 
acordada, espido la présenle en Madrid á 
29 de febrero de' 1 8 6 8 . — Nicolás de 
Molla.—1248. 

Juzgado de primera instancia del distri
to de Palacio. 

Eo virtud de providencia del señor 
Juez de primera ¡estancia del distrito de 
Palacio de esta corle, refrendada del in
frascrito Escribano, se sacan á pública 
subasta dos muías, un carro de varas, 
una noria, un pozo y alberca; cuyos bie
nes se hallan en el ¡n ediato pueblo de 
Villaverde y han sido tasados en 195 es
cudos, ¡>cñalándose para su remate la ho
ra de las doce del día 20 de marzo pró
ximo, en la audiencia de dicho Juzgado, 
y no se admiliiáu posturas que no cu
bran las dos terceras parles de la tasa
ción. 

Madrid 26 de febrero de 1868.—El 
Escribano, Benito Cepeda.—1249. 

Juzgado de primera instancia del distri
to del Congreso. 

En virlud de providencia del señor 
don Manuel do S.>ndoval, Magistrado de 
AuJiencia de fuera de Madrid, Juez de 
primera instancia del distrito del Con
greso de esta capilal. refrendada, por el 
Escribano de número don Juan ^ozaya, 
se convoca á junta general á ; tqdos los 
acreedores de don Eugcui > liegulez, ve
cino de esta curte, que se ha presentado 
eo concurso voluntario y solicitado quila 
y espera para tratar en ella sobre dichos 
particulares; y para que.tenga efecto es-
l.á señalado el día 25 de marzo próximo* 
a tas doce de su mañana, eu la audiencia 
de dicho señor Juez, sita en el piso bajo 
de la. territorial, frente á Santa Cruz, 
por, haberse suspendido la.que estaba se
ñalada para el 10 del actual, y se ad
vierte a los acreedores que comparez
can á la espresaua junta con ios litulps, 
de sus créditos; bajo apercibimiento de 
no ser admitidos caso contrario. 

Madrid 11 de febrero de 1868.—Juan 
Zozaya.—1250. 

-

Juzgado de primera instancia del distri
to de la Latina. 

• 

En virtud de providencia del sefior 
Juez de primera instancia del distrito de 
la Latina, dictada por la Escribanía 
del infrascrito, se anuncia el falleci
miento intestado de don Miguel Iglesias, 
natural de la parroquia de Santa Maria 
de la villa de Coa fu en el principado de 
Asturias, ocurrido en esta ce ríe el 29 de. 
octubre del año último, á fin de que el 
que se conceptúe con igual ó mejor dere
cho para heredarle que sus hermanos 
José y Bernarda Iglesias y Fernandez, de 
esta vecindad, comparezcan en osle Juz
gado dentro del término de veinte días, 
contados desde el en que tenga efecto la 
última inserción de este edicto. También 
se previene que si alguno tuviera noticia 
de disposición testamentaria que el fina
do tuviese otorgada, to ponga eo conoci
miento de este propio Juzgado dentro del 
mismo término. 

Madrid 22 de febrero de 4868.—Por 
Cuervo, Juau Joaquín Giménez. 

1251. (P. de P.) 

A Y U N T A M I E N T O S . 

Alcaldía constitucional de Costada. 

Para la formación del apéndice del 
amillaramiento que ha de servir de base 
á la derrama de la contribución territo
rial en el próximo año económico de 1868 
á 1869, ios señores propietarios que 
hayan tenido variación en la riqueza, 
presentarán relaciones que lo acrediten 
en el preciso término de veinte dias, 
contados desde el en que este anuncio 
sea inserto. 

Coslada 25 de febrero de 1868.—El 
Alcalde, Benito González. 

Alcaldía constitucional de Brea. 

Para que la Junta pericial de esta villa 
proceda á la formación dal apéndice al 
amillaramient-) de riqueza de este distri
to municipal, se hace precisa que ios 
contribuyentes vecinos y forasteros cuyo 
capital baya sufrido alteración, presen
ten relaciones en el término de veinte 
dias en la Secretaría del Ayuntamiento, 
para que á su debido tiempo pueda tener 
efecto la derrama de la contribución 
territorial para el año próximo económi
co de 1868 á 69, y pasado el término fi
jado, parará el perjuicio que ha va lugar. 

Brea 22 de febrero de 1868.—El Al
caide, Francisco Escribano. 

klcaldia constitucional de Villar del 
Olmo. 

Para que la Junta pericial de esta villa 
pueda proceder á la formación del apén
dice que ha de servir de base para el 
repartimiento de la contribución terri
torial del próximo año económico, se ha
ce preciso que lodos los propietarios, 
colonos y ganaderos presenten en la Se
cretaria de Ayuntamiento relaciones du
plicadas por cada uno de los conceptos 
de las alteraciones que baya sufrido su 
riqueza, teniendo entendido que pasados 
quince dias no serán oídos, y les parará 
perjuicio, » 

Villar del Olmo 21 de febrero de 
1868.—El Alcalde, Sebastian Hernán
dez.—José María Alonso, Secretario. 

Alcaldía constitucional de Los Molinos. 

Para proceder con la mayor exactitud 
posibleá la formación de ia rectificación 
del amillaramiento de riqueza territorial 

jde este distrito municipal que ha de ser-
[vir de base al repartimiento de la c o n t r i 
bución de inmuebles, cultivo y ganadería 

perteneciente al inmediato año económico 1 

de 1868 á 69, es indispensable que lodos 
los contribuyentes, ya sean vecinos ó fo
rasteros, cuyo capilal haya sufrido algu
na variación, se sirvan presentar relación 
duplicada en la Secretaría de este Ayun
tamiento en el preciso término do 15 dias, 
que empezarán á contarse desde el en que 
aparezca inserto en el üolelin Oficial de 
la provincia el presente anuncio, y el que 
no lo verifique en dicho plazo no será 
atendido y se le amillarará lo nrsmo que 
tenga el año actual. 

Loque se anuncia para la oomuo inte
ligencia de personas á quien interese. 

Los Molinos 22 de febrero de 1 8 6 8 . — 
El Alcalde, Francisco Navas. 

Alcaldía constitucional de /¿ivas de Ja-
rama. 

Para proceder á formar el apéndice del 
amillaramiento territorial de este distrito 
municipal para el año económico Je 1808 
á 69, se bace preciso que todos los que 
hayan sulirido alguna alteración en su ri
queza imponible presenten relación du
plicada de la que sea y con arreglo á ins
trucción, en la Secretaria del Ayunta
miento denlro del plazo de 15 dias, pues 
de lo contrario les parará el perjuicio que 
baya lugar. 

Rivasde Jarama20 de febrero de 1868. 
El Alcalde conslilucional, Fausto Serrano. 

Alcaldía conslilucional de Getafe. 

El Ayuntamiento constitucional de esta 
villa, en virtud de autorización del esce-
lenlísimo señor Gobernador civil de la 
provincia, ha acordado proceder á la su
basta de las obras de empedrado de las 
calles de la Fuente y San Eugenio de la 
misma, y señalado para su remate el dia 
22 de marzo próximo, á las doce de su 
m a ñ a n a , en las o.isas consistoriales: ser
virá de tipo para la subasta la cantidad 
de 594 escudos 528 milésimas, en que 
han sido apreciados por el señor Arqui
tecto ilei distrito, no admitiéndose pro-
posiciou alguna que esceda de dicho tipo. 

La subasta se celebrara en los térmi
nos prevenidos en el Real decreto de 27 
de febrero é instrucción de 18 de marzo 
de 1852, quedando obligado el contratis
ta á ejecutar las obras en el término de 
un mes, con entera sujeción al presu
puesto, plano y condiciones facultativas 
y económicas que se li.dlan do manifiesto 
en la Secretaría de dicha corporación, á 
fin de que puedan enterarse los lidia
dores. 

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos" cerrados, arreglados al adjunto 
modelo, y versarán: primero, sobre la 
cantidad presupuestada como coste de la 
obra; y segundo, sobre reducción de plazo 
para darlas por terminadas, siendo pre
feribles aquellas eo que se rebaje el 
precio. 

Para poder tomar parte en la subasta 
se acompañará con las proposiciones un 
documento que acredite baber consignado 
en la depositaría del Ayuntamiento el 10 
por 100 de la cantidad á que asciende el 
presupuesto, ó presentar un Pudor abo
nado á juicio del Ayuntamiento. 

Los pliegos, cou el nombre del propo
nente, se. presentaran al íipfior Alcalde 
Presidente, de doce a doce y media de 
ia mañana, en cuya hora se procederá á 
su apertura, adjudicándose el remate a 
favor del autor de la proposición mas 
ventajosa; y caso de resultar dos ó mas 
proposiciones iguales, se abrirá única
mente entre sus. autores una segunda s u 
bas! a, en los lérminos prescritos en la 
Real instrucción citada. 

Getafe 28 de febrero de 1868.—El Al
calde cons t i tuc ional Presidente, Anasta
sio Cifuentes. 

Modelo de proposición* 

Don N. N.. vecino de calle de... 
enterado del anuncio publicado en ¿i 
tioletin Oficial del dia y do las con-
diciones y requisitos que se exigen par¡ 
la adjudicación en pública subasta de 
obras de empedrado de las calles de i a 

Fuente y San Eugenio en la villa de Ge* 
tafe, se compromete á lomar á su cargo 
la ejecución de las mismas, con entera 
sujeción al presupuesto y pliego de con
diciones, por la cantidad de . . . . . . . cuyas 
obras dará termida las en el plazo de 
(La proposición escrita en letra.) 

(Fecha y firma del proponente.) 

Alcaldía constitucional de Alcorcon. 

Estando terminado el apéndice al ami-
llaramiento que ha de servir de base para 
la derrama de la contribución territorial 
del año económico de 1868 á 1869, se 
hace saber al público, para que en el tér
mino de ocho dias los que hayan tenido 
variación en su riqueza, puedan exami-
narlo, el cual se encontrará de manifiesto 
en la Secretariadel Ayuntamiento; pasado 
dicho plazo no se oirán reclamaciones. 

Alcorcon 22 de febrero de 1868.—El 
Alcalde Presidente. Remigio Vergara. 

Alcaldía constitucional de Torres. 

Para proceder á formar el apéndice al 
amillaramiento de riqueza de esta villa, 
que ha de servir de base al reparto de la 
contribución territorial del año económi
co de 1868 á 1869, los propietarios, co
lonos y ganaderos que hayan esperimen-
tado variación en su riqueza presentarán 
relaciones por duplicado de la que sea. y 
cou arreglo á instrucción, eu la Secreta
ría de este Ayuntamiento denlro del tér
mino de quince días; pues de lo contra
rio les parará el perjuicio que haya lugar. 

Torres 22 de febrero de 1868.—El 
Alcalde conslilucional, Francisco del Amo. 

Alcaldía constitucional de San Martin 
de la Vega. 

Para proceder eo esta villa á la forma
ción del apéndice al amillaramiento, y 
que este trabajo lleve consigo la mayor 
exactitud y legalidad, se hace preciso 
que los terratenientes y propietarios en 
esta villa presenten relaciones muy de
talladas de las al eraciones que hayan 
tenido en su riqueza en el período ante
r ior , en el lérminode diez dias, trascur* 
ridos los cuales sin haberlo verificado, 
!••> parará el perjuicio que haya lugar 
por su morosidad. 

San Marlin de la Vega 24 de febrero 
de 1868.—El Alcalde. José Valdivielso. 

PARTE NO OFICIAL. 

ANUNCIOS. 

LA P E N I N S U L A R . 

Compañía de seguros sobre la vida. 
Esta compañia procederá el dia 9.del 

próximo marzo á las doce del dia á la 
subasta de venta de la casa Carrera de 
San Gerónimo núm. 5 1 . El precio, los 
planos y el pliego de condiciones se ba
ilarán de manifiesto desde este dia en 
sus oficinas. Carrera de San Gerónimo, 
núm. 5 3 , piso bajo, donde tendrá lu
gar el acto. 

Madrid 28 de febrero de 1868.—El 
Director general, Pascual Madoz. 

1244. 

EDITOR, D . JUAN A S T O M O GARCÍA. 

Imprenta del mismo Almirante, 7 . 
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